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REVISTA

DE TELÉGRAFO!
PRECIOS DE SUSCRICION.

En España y Portugal 6 rs. al Bies.
ED el Extranjero y Ultramar 8 r&. id.

PUNTOS DE SUSCRKUON.

En Madrid, en la Redacción y Administración, callé
de la Aduana, núm. 8 , cuarto 3.° ?

En Provincias, en las estaciones telegráficas, ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro
de la Gobernación, : ;. '•;;:•,' .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ).° Sé concede á D. José Espinosa y

Zúlela, vecino de Madrid, en representación de
ü. Carlos Spruit de Bay, residente en Londres,
permiso para establecer y explotar dos cables tele-
gráficos submarinos, qne partiendo el uno de In-
glaterra y el otro de Portugal, vengan á terminar
en el punto ;de la costa de Galicia que se determine
por los éstuáips que ál efecto practique el concesio-
nario. ¿;. .; : ; .-.••"":-

Avte2." : £ás: oficinas para el servicio de estos
cables se situarán en. la estación del Estado más
inmediata at punto de amarre, abonándose por el
concesionario el alquiler correspondiente á la parte
del local que aquellas ocupen.

, A(t. 3.° El ramal que se construya desde el
ainarfíi 41a estación será de ciiénta: dé| concesio-

;Art*!l¡°í|tos cables deberán; qufdáí esfa||ec¡-
dbs".y_ fuíofiMlájidO en buenas coni|¡eíp|s |e;lrasr
niiSiotfeíectrícíPéñ eriéímlno de Í$Me48s¡fí con-

tar desde la fecha en que se publique en la Gacela
esta concesión.

Art. 5.° La fianza de 40.000 pesetas que el
concesionario ha consignado en la Caja general de
Depósitos como garantía de la ejecución del proyec^
to, le será devuelta así que circulen por estas vías
los primeros telegramas de Inglaterra y Portugal
para España. Dicha fianza quedará á favor del Es-
tado sr en él expresado plazo no se efectuasen las
o b r a s . • ' : . - ' . , • ' ? ; - \ t - . . . . \ . • . ' • . . ' • • • • • ' • . ' > ' • • ' : •

Art. 6.° Esta concesión seíeñtiejnde sin prlyif
legio de tiempo ni lugar, asi como sin, sú&vénción
ni auxilio de ninguna clase.

Art. 7." El concesionario anunciará á la Di-
rección general de Correos y Telégrafos, con la an-
ticipación debida, el dia en que.hayan de empezar
las operaciones de inmersión del cable para que de
común acuerdo se proceda á la elección del Ipcál
que deban ocupar, las oficinas del mismo.

Art. 8," Las!
por el concesionario. ,' ' - '•'..3 í ]\¡_ ,'

Art 9." La correspondencia-qiie'sé cürsejd| :

rectamente por las cables entrelngláterra y Pofttf-
gal, y que no recorra las líneasdel Esladojtfcuíifr
quiera otra que pueda; establecerse en fef|¡t|río
espaüol, quedará, exenta ié pago para; líídíliiñis-
tracionv' ":';*..; '- •.. "•.'.. '. :\-. . ; ' J ; | w J ' v ,' ;•; .
":•' Art. W¡ Stóstetógrimislfcl^tes'de Espafla;
y los quéi se reciban j 1 '""•'"'" •~:-t'"-"'-- —-----•

• • ': •'::'': ' í ''••'<: : 1 0



dos cables abonarán al Estado igual cantidad á la
qué hoy percibe, con arreglo á las tasas vigentes
do jos tratados internacionales. Estas reglas se
aplicarán también á la correspondencia de trán-
sito. •' . • • • . • • . • • . • : ' '...;.'

Art. H . El concesionario po'rá¿ emplear el
sistema de aparatos que juzgue conveniente para
las comunicaciones por el cable, modificándolo ó
innovándolo según crea más acertado.

Art. 12¿ Los Telegrafistas para el servicio de
losJabfesjserfnelegidos por el .concesionario y
cflr(s(an por su cuenta, lo mismo que; los. emplea-
dós'que deban,atenderá las averias ¿desperfectos
que fuese necesario reparar en estas líneas.

Art. 15. El Gobierno ?e reserva el derecho de
organizar en el cable, el servicio de intervención
il&acomQdadp i los reglamentos vigentes. En tal
qonoepto los telegramas recibidos por el cable serán
inmediatamente entregados para su dirección ytlis-
tribucion á los funcionarios del Estado,. Los que
se presenten para trasmitir por esta vía serán re-
cibidos por los expresados funcionarios, como in-
termediarios entre el público y los agentes del con-
cesionar¡!>.

Art. 14. La contabilidad se llevará por ambas
partes con arreglo á las disposiciones internaciona-
les Vigentes en la materia.

Art. 13. Los telegramas de que habla el artícu-
lo 10 deberán hacer escala en la estación más
próxima al punto de amarre, ó en la que se desig-
ne por el Gobierno, para registrarlos y efectuar el
abono correspondiente en las cuentas que recípro-
camente se rindan.

Art. 16. Se aplicarán á esta vía telegráfica las
reglas establecidas en los convenios de Parisy; j ie -
na, así como las de cualquiera -otro; en que jiifet:

,S||Js!Í:fV JBI Gobierno se reserva la facultad de
Stispffider; la trasmisión de los despachos en caso de
que ofrezcan peligro á la seguridad del Estado", con
arreglo aj art. 19 del convenio internacional de Pa-
rís celebrado en! 1868. •'..;-... "-.'.,•. j
' Art. (8. Éí ooncealotlárfó acrcdiíárá enJ^adrid
un. representaníe debidamente autorizado, pgrk p e
á íu iiombre interyenga en los asuntos ó gestiones
gú puedan, tenerilugar entre, lí Adnn'nistracioB
española y el concesionario. : ¿ •..•' '.*:AÍ .l¿¿

.'• l | j | r t . 1 9 . t a s éuesHpiieSientré:amba|:partes/sé
¿illljqirán por los trámites quejas disposiooes vis
; | | j | | l |stab!ezean para ^inteligencia y eleciosvdé
^ J | j | ¡ I i ¡ 4 b t t ^ l Í í : í

Art, 20. La inobservancia por parte del conce-
sionario de cualquiera de las cláusulas consignadas
en esta concesión será suficiente para considerarla
nula y sin ningún valor-

Dado en Palacio 4 nueve de Abril de mil ocbo-
ci|n|s^elenta y dos.

: ; ; AMADEO.
El Ministro (le la Gobernación,'

Práxedes Mateo Sagasta .

r Apt|ipiie^távdel Ministro de la Gobernación, y
confQrifleiiílpjáispaesto en el respectivo*pliego de
condiciones, '

Vengo en declarar caducada la concesión otorga-
da en 6 de Diciembre de 1870 á favor de Mr. J.
Horatio Perry para e| establecimiento de nn cable
telegráfico submarino entre las islas Azores y la
costa de la Península, por no haber cumplimentado
el interesado lo dispuesto en el art. 3.° de la ex-
presada conoes¡on¥,íí ri ¡?«;;/'••••.- ¡ ;

Dado en Palacio á nueve' do Abril de mil ocho-
cienlo setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,. , • ;

Práxedes Mateo Sagasta . ••'.*" " .'.

SECCIÓN TÉCNICA.

CONGRESO TELEGRÁFICO DE BOMA.

'•:•- Art. ¡9y tÍMpuef'dfi'liablf;admitid^ en princi-
pio, 4 propuesfe aeíj»l)Í({||^Ji1í||||tít|. á des-

h tégaMEl'llffiiót'llWlÍ

pre que ño hay:á lugar á réctifleacion de seaas, :de«¡-
dió el Congreso que pasase el artículo entero á for-
mar parte del Reglamento, por no encerrar otra
cosa que prescripciones de detalle y de carácter re-
glamentario.1 ;.";"•_'•':'••• ; ..".".'.;-•'.. •':'.. i.

Por consecaenciade ésta disposición, se encuen-
tra nuevamente restablecida la armonía entre los
nunieroi de los artículos de los convenios de Yiena

5 Arts. 20y:;31. Estos artículos no han sufrido
modificación. Acerca del último se había presen-
tado, una proposición encaminada á reconocer ex-
,p|esaníehte:én los Estados el derecho de inlemim-
pir malerialoiente las comunicaciones submarinas



que, en un momento dado, pudiesen constituir un
peligro para su seguridad; pero el Congreso que
habia pronunciado ya su incompetencia respecto
al asunto de protección y neutralidad de los cables,
no creyó deber ocuparse de ello, toda vez que el
artículo 21, aunque concebido en términos gene-
rales, reconoce en cada Gobierno el derecho de em-
plear los medios materiales qué su seguridad re-
clame.

Art. 22. Los plazos para la conservación de ar-
chivos han sido modificados. Después de una larga
discusión ^motivada por la cuestión de despachos
especialesv el Congreso distinguió dos categorías
en la correspondencia telegráfica: los despachos
ordinarios, que forman la masa del servicio, y los
llamados registrados, que son objeto de privilegios
especiales. Esta distinción lleva consigo otra se-
gunna en los plazos de conservación de archivos.
La documentación relativa á despachos ordinarios
no exigirá en lo sucesivo más plazo de conserva-
ción que el de seis meses, en lugar de un aflo; pero
este plazo ha sido ampliado hasta diez y ocho me-
ses para los demás despachos.

Art. 25. No ha dado margen i discusión ni
modificación de especie alguna.

Art. 24. Se ha mantenido el sistema de res-
puestas pagadas introducido por las conferencias de
Viena, pero las condiciones 4 que debia sujetarse
la respuesta de oficio han sido modificadas. Ante-
riormente habia lugar á expedir esta respuesta,
siempre que el destinatario rehusaba el importe de
la misma, ó cuando no se podía entregar el*'despa-
cho; pero podía suceder, en éste último caso, que
la falta de entrega proviniese de un error de di-
rección, cuya rectificación permitiese encontrar al
destinatario, y para evitar las dificultades que esto
suscitaba, en cuanto á la aplicación del coste de la
respuesta, decidió el Congreso que, en caso de no
ser entregado un despacho, haya dé pasarse un ser-
viciogratüitOj cómo para otro cualquier despacho,
sin: que tenga logar la expedición de la respuesta
de oficio hasta pasado un plazo de seis semanas; es
decir, en él momento en que con arreglo á un ar-
tículo del Reglamento, puede ya inutilizarse el
despacho. :

Él Congreso admitió además la derogación de
este principio, en cuanto á comunicaciones extra-
europeas, cuando las óficinasqúelas exploten de-
clarelíi no serles posible cumplimentar el convenio
e n e s t a p a r t e . ••; :''. •¡^"•-•'s-^i^'y.^ ••• v

ArÜ25l| SI Gobierno francésíhabiáípropuesto
se concediesen á la reómendacionAciertas •entájas

pecuniarias qiiediosenmás aprecio entro el público
a este sistema. .¡

Con arreglo á esta proposición, las irregularida-'
des cometidas en un despacho recomendado,bájo
condición de elevar la sobre-tasa, darían lugar á
una indemnización fija é independiente del reem-
bolso de la tasa, en conformidad con lo qué veri*
tica la Administración de correos francesa, encaso
de extravio de una carta oertificada. El Congreso
no admitió dicha propuesta, pues que tenia deci-
decidido suprimir el sistema de recomendación,
sustituyéndole por el de colación; esto es; estable*
siendo diferencia entre las dos operacionesi de cola-
ción y acuse do recibo que llevaba consigo aquel
sistema, aunque dejando al publico la facultad de
combinarlas, mediante lo dispuesto en el art. 30.

Art. 26. El acuse de recibo aislado ha quedado
Sujeto á las mismas condiciones'que anteriormente
regían, aunque la redacción del articulo ha sufrido
un cambio, por haber sido intercaladas, en el pár-
rafo segundo, las formalidades que han de llenarse
en tal caso, cuando por la antigua redacción sé ha-
cia referencia al articulo precedente para dichas
formalidades.

Art. 27. Esto artículo es enteramente nuevo.
Como ya se dijo al tratar del art. 22, el Congreso
clasificó los despachos en dos categorías; despachos
ordinarios y despachos registrados. En esta última
se comprenden los despachos oficiales, ios que exi-
gen operaciones accesorias y todos los despachos
extra-europeos. Por la primera estructura del sis-
tema; so'iconcediaá los despachos registrados gran
número do privilegios /que el Congreso sólo admi-
tió on la parló do tener qué expediriréoibóiy!de
fijar mayores plazos para las reclamaciones y* clin-
servacion do los despachos. ' • • • • ;

En cuanto al antiguo art. 27, el Congreso lo su-
primió enteramente, queriendo evitar i la corres-
pondencia secreta las trabas que la sujetaban á
formalidades accesorias y traducidas por una ele-
vación de tasas. . • -

Art. 28 El último párrafo de este artículo, lá
sufrido una ligera modificación de forma; qjieitiéne
por objeto precisar lo relativo 4 la faoültád íjnoítto-
neel destinatario de hacer seguir el despacito,;6sV
pecificando que esta facultad no puede- ejercerse
sino bajo las condiciones previstas en los,pftffos
precedentes, al tratar del ¡derecho de= ¡gúáMoláse
otorgádoal expedidor. : ' : I #"1 í ••

Ademásse ha añadido áesteartículp uní." pár-
rafo qúé%xímeiá las Oficinas extr»4uíópeásdft]ji ;

obligación* deshacer jegnir jolitiéspacliosj cuando;
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declaren no poder aplicar á su servicio estas re-
glas.
; Í ArtSi 29, 30 y 51. Salva la sustitución do la
palabra «colacionados» á la palabra «recomenda-
dos»,en el art. 30, como consecuencia de la modi-
ficación, del art. 25, no han sufrido cambios dichos
¿MíCulOs . <:,••:• : ••.•.•;••••••

>s|Art¿»32. Este articuló ha experimentado una
importailto modificación. Por su antigua redacción
autorizaba ya la introducción del despacho de diez

, psjííbfás,con tasa reducida en los trayectos extra-
eürópebs; pero teniendo en cuenta lo elevado del
precio de «la clase de correspondencia, elCongre-
so de Roma ha admitido también en su favor la fa-
cultad dé emplear sobre las diez palabras la tasa
gradual por oada palabra suplementaria, como se
<Vet¡B6á respecto de las comunicaciones con Améri-
cat aunque en la inteligencia de que esta facultad
solo podrá ejercerse bajo las condiciones generales
previstas por el art. 34 respecto al establecimiento
y reducción de tasas, es decir, con unánime con-
sentimiento de todas las Oficinas interesadas en el
trayecto.

Art. 33. Su segundo párrafo ha sido ampliado
con la adicien de las palabras «y que la tasa de
túalijúter despacho sea un múltiplo de m cuarto de
{raneo.» Esta adición tiene por objeto evitar se
introduzcan en las cuentas las fracciones de cénti-
mos que hubieran resultado de las tasas especiales
fijadas para la colación en art. 41,

También ha sido revisada ó determinada la
equivalencia del franco en diferentes países; por lo
cual damos la enumeración délos equivalentes adi-
cionados á ¡os antiguos, ó que difieren de estos;
empleando caracteres itálicos para que resalten
más las modificaciones ó adiciones. ,: ¡

>IÍÍtt:%pafiaíj;Oí400: de escudo ó una peseta. ,
idMtJüéMran Bretaña, 10 peniques.
síEn Grecia, 1,16 de draema,.

En lá India, 0,42 de rupia. ~
« E n losrPaises-Bajós y en las Indias neerlande-
sas, 60 céntimo/i :•: ;••• ,•..,•..••. „
t«Eu Turquía; 4piastras, 13paras, i aspre med-

: í'?Ariífte?!EsteíartiouId estunoíde losique-han
;;|adoiugár?frij»ái fétida discusión; :En;imateria de
ifjfíifíbio de tarifaS-sé eáeóntraljjnfdtf frentejtíessis-
/gifiá; Consistia#uño;en % completa ¡libertad de
PfÉ| ifpes decirlen' élídereéhode^módincarlas én
'"'^^^^ipmaeüUy, y «ñfühoíú: otro seniiúV,1 sin,
v íí10:!p|jr|ícjoa: que la del acuerdo ooii lo? Estados'

interesados en el trayecto; el otro en tomar por
base una tarifa fija acordada por las conferencias,
sin nías facultad queja de reducción de tasas, y á
reserva de que esta reducción no crease competen-
cia cpnvias ya.existentes, que era el mantenimien-
to puf oiy; simple de la Conferencia de Viena; el ter-
cero,,;en fin,", en admitir igualmente como punto de
partida-una/tarifa fija, autorizando modificaciones
de común acuerdo, ya en el sentido de reducción ó
de elevacioii de tasa¡ pero sosteniendo la restricción
relativa ácompetencias. ,-.• ;

A lá.píiinsía lectura se mantuvo por paridad de
votos elisistetoí de Viena; pero empeñada de nue-
vo la discusión á la segunda lectura, admitió defi-
nitivamente el Congreso el tercer sistema, es de-
cir, la fijaeion de tasas por las conferencias, y el
derecho de reduoirlás ó" aumentarlas de común
acuerdo en él intervalo de estas, á condición de no
crear concurrencia. : : .

Los plazos de modificación establecidos en el úl-
timo párrafo han sido, por su parte, ampliados
hasta dos meses en vez de uno, tomando por punto
de partida la notificación hecha por la oficina in-
ternacional.

Art.'35. El artículo 5S no basufridomáscam-
bio que la adición délas; palabras <<y al párrafo t
del artículo 40;» adición que tiene por objeto au-
toriza^ en favor de la mención de via, una deroga-
ción al principio general de que cuanto escriba el
expedidor en la cuartilla de su despacho para ser
trasmitido haya de entrar en el cálculo de la tasa.

Art. 36. Este artículo es relativo al modo de
contar las palabras en los despachos ordinarios.
Para evitar lasperturbacion Que causarían en el
«Srviclo los cám&itfs:^iéíse: inlBO^ujerah en las re-
glas observadas desd^tty: | jr^^¡^|i | ' íniliares á
los¡emplead0s,iréchaíi6p(Io'ííJrSs6¡fisiíolíasf las
modificaciones propuestas; sin admitir otras que las
que.expresaban con más precisión, más sin alte-
rarlas, las condiciones generalmente aplicadas.
Así,: en cuanto á nombres propios, seestablece por
la nueva, redacción que sirva de regla el número
depálabi'áseinpleadaspor el expedidor paraiéX-
;presar aquéllos, y qüesse admita la manera déíes?-
oribir del público en cuanto á nombres compuestos,
salvo el cásOíen: que se¡apárlércompletaméntéidél

o ? / - ; - 1 • j - . ; . - : ^ - ' v.i¡ív+ i : ü r v r ' s ; í ' í • i » ; i 1 ^ : ' r v j -H-"-

•Art.' 37.f Eií cuanto^canóieriié Éirecúento de pa>
labras en los despachos s8e|etossííi(!ópt4 primera1-
njénta el; Congreso iináQprop|siftióñí qúeStendia i :.

#ñtar;por..uffá;p^abíalftdt|r|po1haáta;eP ':.
ffliüav de eiríéó signos|í|éío5ailáísegunda leoi(iipa> y



con el fin de evitar dificultades y sobretasas íi las
Oficinas diplomáticas; renunció aquel á su primera
deoision, volviendo á las antiguas reglas. La re-
dacción del artículo ha sido modificada, sin em-
bargo, de modo que exprese con más claridad la
operación de la lasa, según que se trate de despa-
chos en lengua convenida, en oifras ó letras secre-
tas, ó en lengua no admitida.

* (Se continuará.)

SOCIEDAD DE INGENIEROS TELEGRÁFICOS.

DISCURSO INAUGURAL DE Mfi. SlEMENS.

(Coaelajlon).

La ¡dea de una Sociedad internacional, ó de una
Sociedad de Ingenieros lelegráflcos de utilidad ver-
daderamente práctica, no puede realizarse sin la
esmerada publicación de un periódico que com-
prenda, no solo el principal contenido de las Me-
morias que de tiempo en tiempo puedan sérnosdi-
rigidas, sinoá la vez todos aquéllos asuntos relati-
vos a la telegrafía que ofrezcan un interés técnico
ó científico.

Estas transacciones podrán ser de gran valor
práctico para todo ingeniero ó administrador tele-
gráfico, donde quiera que resida; sirviéndole por
de pronto de segura guia en cuanto al auténtico
conocimiento de los progresos Obtenidos en la cien-
cia telegráfica; y proporcionándole mas adelante
una estimable colección histórica da los ínisinospro-
greSos.'No falta entré los individuos de nuestra so-
ciedad el talento necesario para el logro de tan
importante objeto, y el interés que por ella han de
abrigar, bastará, según creo, á hacer realizable
esta idea.

• Londres es sin: duda alguna la mis apropiada
residencia 3de; Una sociedad: tal como la nuestra;
pórqvte/S!éfl3o;#!Rrinoipal centro de las empresas
télégríifiCas 'dél'nlúndoy encierra, como es consi-
guiente, él mayor numeró de ingenieros telegra-
fióos. ÉsüKliecfío digno de notarse el que la fabri-
cación de conductores y de cables submarinos esté
casi enteramente confinada á las orillas del Táme-
sis; lo cual hace que;siendo la ciudad de Londres
muy accesible, se vea actualmente más visitada
que ninguna otra capital por ios iúgeáleros y ein-
pfésafios de todas las naciones; ;; ' ' , : ... V ;'"";

Una seria dificultad se presenta par¿ dar a nues-
tras publicaciones un carácter internacional, y con-
siste en la; diversidad de lenguas entíedas difeíen-
tes= naciones. Muchos ingenieros extranjeros Sóm-
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prenden el idioma Inglés, pero no así otros, y no
esperamos contar á estos últimos en el número dií
nuestros socios, á menos de poder comunicarles
nuestros trabajos en su propia lengua ó en otra que
les sea familiar. Puede asegurarse, sin embargo, que
las personas de alguna educación de todo el inundo
civilizado poseen, ya el Inglés, ya el Francés, 6 ya
el Alemán, y no me parece improbable el que; logre-
mos con el tiempo publicar nuestras actas en esjos
tres idiomas. La sola condición indispensable para
ello consiste en que contemos con suficiente núme-
ro de socios extranjeros para sufragar los gastds;pé
traducción é impresión. : i ' v ; * ;

El coste de la publicación de una colección com-
pleta de adelantos telegráficos excederá ciertamen-
te del límite de nuestras susoriciones, y fundado en
esto, creo oportuno proponer la creación de un fon-
do de publicaciones por medio de donativos ysus-
criciones voluntarias, que espero será favorable-
mente acogida. En esto no haremos másqueseguir
el ejemplo dado por la Sociedad Química que, por
tal medio, ha logrado publicar una excelente revis-
ta de adelantos químicos.

La historia nos enseña á interpretar la significa-
ción de los actuales sucesos, y á predecir fundada-
mente los que han de presentarse en lo futuro. Séa-
me, pues, permitido esponer brevemente á vuestra
consideración las más notables vicisitudes de la te-
legrafía eléctrica, por via de preparación á las
cuestiones de inmediato interés en que entraré

Apenas há pasádóíütfa generación desde qué los
b ó d p ¿ í

Faraday y Weber echaron los •cimiényídel%!uK
grafo electro-magnético. Los nombres de Steiñhéíí,
Schilling, Ronalds, Wheatstone, Cooke y Mórse
nos dan un alto ejemplo de la rapidez con que el
pensamiento del hombre sabe extraer de los des-
cubrimientos científicos las más preciadas y útiles
aplicaciones. Mientras estos explotadores del cam-
po de la telegrafía estaban luchando con dificul-
tades prácticas, entraron á cultivar el térreWjtfes-
cubiorto otros hombres, entre los que-no puedo
eximirme de mencionar á Werner, Siéméns,;;fiíi¡n
y Breguet. Pero tan rápido tía sido el creeinpentp
de nuestra rama científica que, mientras; fíablftde
estos hombres cómo; haciendo historia, ;fe4|i|tó1los
sé cuentan aún viviendo entre nosotros eúíel;pléno
goce de sus facultades, y ló qué eá nl|siSpór nues-
tra dicha, en, él sshó de ésta so|ié|aii. Disfrutan
ellos la rara satisfacción te'ílí'rellízadas susjém-.:
pranas concepciones^ el táff vasía escala,- qüeápéj ";
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ñas existe hoy comarca, por remota que sea, que
deje de comunicarse en pocos minutos, ó i lo más
en pocas horas, con algún punto central del mundo
civilizado; que las conferencias diplomáticas se ocu-
pan ya de regular las relaciones telegráficas inter
nacionales, y que las principales potencias inician
seriamente la cuestión de colocar la propiedad te-
legráfica bajo ia más sagrada salvaguardia, de-
clarándola inviolable en caso de guerra. El Telé-
grafo eléotrico lia alcanzado el rango de una insti"
lucíon comercial, social é internacional de la ma8

alta importancia; es un instB'umento de civilización
de primera magnitud, y bien podemos tener orgu-
llo en reunimos aquí para la defensa de tan no-
ble causa.

Dispensad que me abstenga de hacer una espe-
cial mención de los grandes títulos que tienen á
nuestro reconocimiento muchos de los compañeros
que me están escuchando. Bien conocidos son sus
méritos entre el público y en nuestro propio cír-
culo; pero ni mi habilidad oratoria, ni el poco
tiempo de que dispongo me permiten enumerarlos,
y antes de terminar este discurso voy á tratar so-
lamente de compendiar aquellos asuntos que, á juz-
gar por mi propia experiencia, merecen nuestra prin-
cipal atención.

A cada paso se presentan problemas de ciencia
eléctrica pura al ingeniero telegráfico; cuando trata,
por ejemplo, de ensayar un hilo aislado, de deter-
minar el sitio de una avería en un cable subma-
rino bajo distintas circunstancias, ó de combinar
los aparatos en forma que produzcan la trasmisión
de despachos 4 través de un largo conductor sub-
marino por la simple fluctuación de la tensión eléc-
trica ; problemas todos dignos del más profundo
físico y matemático.

Por otra parte, apenas hay problema en la cien-
cia eléctrica que carezca de interés para el inge-
niero telegráfico, y considerando que la electrici-
dad no so halla representada hoy por ninguna
sabia oorporacion especial, semejante alas socie-
dades Químicas y Astronómicas existentes, soy de
opinión de que no debemos excluir de nuestro estu-
dio Jas cuestiones de ciencia eléctrica pura.

, Los fenómenos de electrización y polarización, de
inducción especifica y de conductibilidad, las leyes

.que,regulan la onda eléctrica, la influencia de la
¿éfeyacion de temperatura sobre la conductibilidad,
jSJaiiuerza potencial que reside en un hilo de for-

(níi|ajla, cuando lo atraviesa la corriente, envuel-
; vejiSpUestiones que así interesan á la ciencia física
pura, como á la diaria práctica del ingeniero tele-

gráfico, y que en modo alguno debemos apartar.
Vienen después las cuestiones de elección de mate-
riales conductores ó aisladores, de aparatos que pue-
dan utilizar las más débiles corrientes, y de los que
puedan producir corrientes directas y alternadas;
las cuales, aunque intimamente enlazadas con la
ciencia física, caen de lleno bajo el dominio de las
combinaciones mecánicas, y nos llevan al terreno
de la mecánica pura por la construcción de recep-
tores y aparatos impresores, de armaduras y sopor-
tes terrestres y submarinos, de conductores aisla-
dos, y de la maquinaria destinada á la fabricación,
tendido y reparación de los cables.

Nos conducen también dichas cuestiones á otras
más generales, cuales son: las de trasporte de ma-
terial por comarcas difíciles é inhospitalarias, de
navegación, de investigación acerca de la profun-
didad y naturaleza del fondo del mar, y de los efec-
tos y dirección de las «orriontes marinas; todo lo
cual pertenece, al menos bajo cierto aspecto, al
campo y dominio del ingeniero telegráfico.

Yendo más lejos, no puedo omitir tampoco la
formación de datos estadísticos sobre la naturaleza
y desarrollo de la correspondencia telegráfica, pues
sin ellos no es posible adaptar la construcción de
las líneas y aparatos á las exigencias de los casos
particulares. La invención de aparatos telegráficos
sólo tienen efectiva importancia cuando se confor-
ma á las circunstancias del servicio y á las condi-
ciones eléctricas de las líneas que han de darle sa-
lida; que es el motivo de haber sucumbido los pri-
meros maestros en adelantos telegráficos al tratar
de componer aparatos automáticos ó impresores en
caracteres ordinarios, cuando la calidad de las lí-
neas existentes se oponía de varios modos á tales
refinamientos, y'cuando parecía suficiente la aguja
á llenar todas las necesidades prácticas. Asi, los
instrumentos de esta naturaleza no lograron dejar
probada su eficacia, hasta que las exigencias del
servicio reclamaron imperiosamente un cambio en
el material.

Del mismo modo, los largos conductores subter-
ráneos que en un principio se emplearon en el conti-
nente fueron sustituidos por líneas aéreas, al paso
que la práctica y necesidades actuales tienden ma-
nifiestamente á volver al primer sistema como me-
nos expuesto á contingencias é influencias atmos-
féricas, y porque permite colocar un ilimitado nú-
mero de hilos entredós estaciones cualesquiera, sin
entorpecer el tránsito de ía via pública. Por consi-
guiente las cuestiones de aislamiento y colocación de
conductores subterráneos,: encaminadas á reducir



en estos su reciproca influencia inductora, y la de
facilitar el acceso de un hilo, en caso de avería, sin
perturbar los demás, ofrecen hoy palpitante interés.

El Telégrafo eléctrico tiene la mis ventajosa
aplicación cuando se trata de relacionar entre sí
dos punios muy distantes, pues por su medio, y en
lo relativo al tiempo, están, por ejemplo, Calcutta
y New-York tan próximas á nosotros como lo están
entre sí los arrabales de nuestras capitales; y aun
puede asegurarse que el despacho telegráfico cur-
sado entre dos arrabales de Londres tendria que
hacer más escalas que otro trasmitido á la India ó
la América, porque la comunicación directa entre
dos puntos cualesquiera de esta capital, exigirla en
lodas direcciones un número de hilos casi infinito.
Por esta razón existe un límite natural á la aplica-
ción de la telegrafía eléctrica en distritos populosos,
y nos conviene por tanto examinar si hay otro
agente preferible á la electricidad cuando se Ir.ili
de esta clase de correspondencia. Los tubos neu-
máticos, aplicados primeramente á cortar distancias
por Latimer Clark, y sucesivamente modificados y
extendidos por otros, parecen adaptarse muy bien
á las indicadas circunstancias, y en su consecuen-
cia, corresponde de derecho á nuestra sociedad
ocuparse del asunto, y ver de encontrar los mé-
todos más ventajosamente aplicables á la rápida co-
municación en el interior de las ciudades.

Las cuestiones del telégrafo de campaña y del
enlace de torpedos, son también objetos de pesquisa
sobre que debo llamar vuestra atención, sin dejar
de añadirles el arte de combinar claves secretas y
séllales semafóricas.

Eslas observaciones bastan, según creo, á demos-
trar la magnitud del campo que á nuestra activi-
dad se ofrece, y lo mucho que aun falta que edifi-
car, no obstante los extraordinarios progresos de
que podemos jactarnos.

Para terminar, tengo el placer de anunciaros que
los principales miembros de nuestra sociedad se
han ofrecido ya á escribir Memorias sobre los dife-
rentes asuntos que tan ligeramente he mencionado.

VARIEDADES.

NAVIO ASTILLERO.

La compañía de herrerías y astilleros del Medi-
terráneo construye hoy en sus vastos talleres del
Sena (Vaí) por cuenta del gobierno austríaco, un
navio cuyo objeto merece ser conocido.
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Se trata de un navio-taller destinado á las repa-
raciones de una flota en alta mar.

Ya se liabia concebido y ejecutado en Francia
un proyecto de este género para la marina del Es-
tado, pero en condiciones tan desfavorables, que el
buque trasformado á este efecto no ha dado en oca-
sión alguna los resultados que podían esperarse.

Creemos que nuestros abonados leerán con gusto
algunos detalles sobre este nuevo ensayo.

Es El Cfcbpe un buque de hierro movido al va-
por, de 70 metros de longitud en su linea de flota-
ción, 9 metros de longitud en lo recio, 0,80 de hon-
do en la quilla y 5 metros por término medio de
calado. Su casco es de una solidez excepcional, no
solo por las pruebas reforzadas de sus materiales,
sino por el sistema perfectamente entendido de su
trabazón y de sus disposiciones interiores. No es
menos notable bajo el punto de vista de la seguri-
dad, que le garantizan los tabiques de estanque que
le cortan en varios compartimentos trasversales,
los tubos de desagüe que descienden desde el puen-
te superior hasta la sentina, sus puentes de hierro
para los talleres, sus vastas calas de agua y sus
potentes bombas de agotamiento.

Aunque este navio es esencialmente de vapor,
no por eso deja de tener una arboladura completa
que puede llevar una superficie de 1.200 metros
cuadrados de velamen.

Su máquina de hélice en acero fundido, de 2 50 ca-
ballos nominales, es capaz de ejercer sobre sns
pistones una fuerza de 1.000 caballos de 75 kilo-
grámetros y de imprimirle una velocidad de once
nudos ó millas francesas.

Con tales condiciones, El Ciclope puede resistir
el sacudimiento continuo de un taller mecánico en
toda su actividad y especialmente el choque de un
martillo de 1.000 kilos.

Su velocidad lo permite seguir muy de cerca
una Ilota llevándola los inmensos recursos de sus
herramientas y su mano de obra, además de una
provisión completa de todas las materias necesarias
al entretenimiento y reparación de máquinas. Esto,
sin embargo de representar una gran parte del peso
de carga, no perjudica en nada la importancia del
volumen que es suficiente para la colocación de
numerosos objetos, y no altera en nada las buenas
condiciones de navegación; porque cuando estas pro-
visiones se vayan empleando, se sustituirá su peso
por medio de panoles-estanques, que se llenarán
de agua y se vaciarán á voluntad, valiéndose de
una bomba de vapor.

Como las reparaciones en la mar no deben ha-
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cerse nunca sustituyendo la pieza averiada, sino
solamente por su consolidación y por medio de
piezas de hierro ó de palastro, ha sido preciso ins-
talar grandes fraguas de ferretería y calderería,
grandes y enérgicos fuelles, un poderoso motor,
máquinas de cizallar, de agujerear, etc., etc.

También se ha previsto el caso de que sea nece-
sario colar piezas de fundición en hierro ó en bron-
ce, y al efecto se ha establecido una fundición ca-
paz de producir piezas de algunos centenares de
kilogramos, y un taller de afinar, con cuyas esco-
gidas herramientas se pueden emprender trabajos
en piezas de grandes dimensiones

fácilmente se formará una idea exacta de toda
la instalación mecánica del navio que nos ocupa
por medio de la siguiente nomenclatura: una mi-
quina* con caldera auxiliar para el agotamiento de
los pafloles de lastre; una máquina motriz para los
talleres y el condensador: una gran grúa de 2 me-
tros 80 de voleo, que puede levantar do 8 á 10 to-
neladas; una máquina de remachar; un gran torno;
un torno mediano para adelgazar; tros tornos pe-
queños; una máquina de parar; tros máquinas de
agujerear; un martillo de pilón de 1,000 kilos; un
ventilador; unas cizallas-punzón; 9 fraguas volan-
tes; trasmisiones de movimiento; una fundición;
cabestrantes, grúa, horno, etc.; diversas herra-
mientas pequeñas (le todas clases; muelas, etc.

Para completar su instalación, solo faltaba dotar
al navio do un medio fácil de trasportar y embar-
car grandes piezas, y al efecto se lian construido
dos botes, uno para carga y otro do vapor para el
remolque.

Los botes, las piezas, etc., se embarcan por me-
dio de la gran grúa dispuesta a! efecto en un cos-
tado del navio.

Para terminar, añadiremos quo aunque El Ciclo-
fe está destinado á ser un taller mecánico, no por
eso deja d6 tener un confortable ajuar para su es-
tado mayor y alojamientos espaciosos para su tri-
pulación y sus obreros.

(Mmümr des hterets ilaterüU.)

FERRO -CARRILES.

Urgente necesidad do proveer á la seguridad de
los trenes de viajeros.—Indicación de un medio
práctico y eScaz.

* f ífuestros lectores tienen conocimiento de ui
í atentado recientemente cometido por una partida di
salteadores, los cuales, cortando el ferro-carril d<

.ndalucía entre Valdepeñas y Manzanares, ydotc-
licndo bárbara y violentamente todo un tren de
¡ajeros, robaron los caudales que en él so condu-

;¡an y tuvieron como aprisionados por muchas ho-
ras (que les baria eternas el susto y la agonía) A
los que, por su desgracia, venían en él. Estos de-
jieron á la indulgencia y —se debe así decir, por
Iriste que sea eí enunciarlo—á la generosidad de
los malhechores la salvación de sus personas y la
conservación de lo que traían consigo.

No obstante, los más esforzados, que quisieron
cumplir con su heroico deber, como los dosindiví-
duosde la benemérita Guardia civil; obedecerotros
ala voz de su pundonor, comoel militar que de trán-
sito iba en el tren mismo, y responder algunos á la
inspiración da un sentimiento varonil de noble in-
dignación y justa defensa, ya saben nuestros lecto-
res, por lo que en el número anterior dijimos, que
fueron muertos ó heridos, y dominados los demás
por el terror y la incertidumbre entre las tinieblas
de la noche y la soledad do un desplobado.

Cuanto se clame por los hombres honrados en
contra de sucesos tan irritantes y bochornosos será
poco, mientras no se consiga el evitar para siempre
su repetición. De otro modo nos encontraríamos en
plena sociedad moderna sujetos á la fuerza y la
barbarie de un estado anti-social, porque faltaría
el primero y mis importante de los bienes que,
comprándolos—es verdad—algo caros á veces,
produce el vivir en una sociedad constituida; es de-
cir, la seguridad personal.

Necesítase, pues, urgente, urgentisimamente
buscar y adoptar un medio práctico y elicaz, que
evite y haga imposibles tales atentados, y que dé
seguridad y tranquilidad á los ánimos. Afortunada-
mente puede hallarse, según creemos, para el caso
presente un medio de precaución y defensa, senci-
llo, elicaz, y que no en todos los de esta índole es
fácilmente asequible. Suele decirse, y se dice con
verdad, quo «no vivo el leal más que lo que quiere
el traidor.» En calles, pasóos, teatros, templos 6
plazas, arriesgando su propia vida, ataca y ofende
la agena un malhechor desalmado. El castigo que
sirve de escarmiento y prevención para otros crí-
menes futuros, no evita ni remedia el ya cometido
ó el que quieran cometer los que desprecien aquel
castigo. Pero en el caso deque «e trata, repetimos,
el remedio eficaz y preventivo, no ya solo para cas-
ligar en el acto el daflo hecho ó que se intente ha-
cer, sino para evitar hasta el propósito do inten-
tarlo, es posible y es fácil; y siéndolo, es urgentí-
simo é indispensable el adoptarlo.



Veamos si es practicable y sencillo el que vamos
á proponer. Al hacerlo cumplimos con el deber
que desde el primer momento de su aparición tiene
contraído la Revista, de contribuir por su parte a
la defensa de todos los intereses sociales, y más y
con más enérgicos clamores á los de aquellos cuyo
quebranto alarma la vida pública y privada de las
sociedades.

Lo mismo realizara á su vez la Asociación para
la defensa, de la sociedad, que no en balde lleva es-
te titulo.

Y no importa que el medio que proponemos (no
como el único, ni como el mejor siquiera) parezca
mal á los que han de aplicarlo, con tal que el Go-
bierno, las autoridades, las empresas, los encarga-
dos en primer término de evitar los males que la-
mentamos hallen y adopten otro mejor, que por su
facilidad y baratura se preste á su inmediata apli-
cación.

II.

A nuestro ver, seria precaución segura y reme-
dio completamente eficaz, y desde luego practica-
ble, el siguionte:

1.° En los trenes de viajeros de las lineas de
ferro-carriles en que se considere necesario, debe
haber un coelie de segunda ó tercera clase que ten-
ga un piso segundo ó departamento superior sobre
el ordinario, como para otros fines los tienen los de
Cádiz á Sevilla, de Paris á Versalles y otros en la
temporada de verano.

2." Este coche, en su parte superior ó segundo
piso, ó todo él, según más convenga, deberá estar
construido de la manera que los inteligentes juzguen
más á propósito para que sea una ligera fortaleza
ambulante, y con las dimensiones que permita la
elevación de los túneles de cada via. Nosotros cree-
mos que convendría estuviese acorazado ó forrado
con planchas de hierro del espesor puramente ne-
cesario para ser impenetrables á las balas de fusil,
y con troneras ó aspilleras que enfilasen los flancos
del tren y dominaran además el espacio al alcance
do los proyectiles en todas direcciones. Para este
objeto debería también, á nuestro juicio, ser algo
más ancho en su parte superior y cerrado en todos
sentidos con puertecillas que pudieran asegurarse
por dentro para hacerlo inaccesible.

5." Para hacer más difícil y remoto el que lle-
gara este coche á sufrir descarrilamiento, aunque
los sufrieran los otros anteriores y la máquina, con*-
vendría colocarlo al extremo posterior del mismo
tren. ,
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4.° Y en cada uno de estos coches, que para
cada tren llamaremos coche-fortaleza ó coche de
seguridad, debieran ir, relevándose de trecho en
trecho, según las reglas de este servicio establecie-
ran, una, dos ó más parejas de Guardia civil apro-
visionadas de superabundantes municiones para el
caso de una larga defensa, como la que desgracia-
damente ha tenido lugar en el suceso tristísimo de
Valdepeñas, con el heroico cabo de la Guardia civil,
cuyo instinto le hizo improvisar un género de de-
fensa en el furgón de equipajes semejante al que
nosotros proponemos, pero con la inmensa desven-
taja de tener en la techumbre de su albergue un
agujero, por donde fue dominado y derribado á
tiros.

III.

Tan sencillo, tan barato, tan fácil medio de lle-
var la tranquilidad i los ánimos, y la seguridad á
las personas y los intereses de los viajeros, de las
empresas y de los que remiten caudales por medio
de ellas, es de éxito á nuestro parecer infalible;
porque evitaría desde luego, en primer lugar, aten-
lados como el que se acaba de cometer, y en se-
gundo lugar, hasta los conatos de ellos; consiguién-
dose de este modo establecer absoluta y completa
seguridad respecto de los ataques de los malhecho-
res, que si un dia se creyeron imposibles, como de-
bian serlo, hoy la experiencia dice por desgracia que
no lo son.

Se dirá tai vez que es triste y vergonzoso para
un pais armar, aunque sea por fácil medio, los tre-
nes de sus ferro-carriles como en estado de guer-
ra; pero más triste y vergonzoso serla que por
no hacerlo llegara el caso de no poderse viajar en
ferro-carril.

Creemos que de la manera indicada, no solo el
asalto, sino hasta el conato, el intento, se evita-
i ian. Tal vez no sea esto del todo seguro, según
nosotros hemos creído, porque nada en lo humano
lo es, y porque en materia de arrojo, tratándose
de españoles, no se puede tener por imposible nin-
gún acto de valor, ya se le dé una dirección que
conduzca al noble y generoso heroísmo, ya mar-
chando á la ferocidad y la barbarie, se le encamine
por alguna inspiración miserable hacia la carrera
del salteador, que nuestra excelente Guardia civil
había logrado ya desterrar de nuestro suelo. Pero
lo que sí se puede asegurar es que el nuevo conato
de esta clase de robo resultaría estéril; y á la pri-
mera lección severa que dieran á. los criminales los
guardias (los cuales solo por una rara casualidad
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podían sufrir daño), dejando tendidos en el campo
de su inicua agresión á unos cuantos foragidos, se
desistiría de intentarlo mis. Cierto que el aumento
de la Guardia civil, que pedimos en el número an-
terior, y seguimos y seguiremos pidiendo, para en-
comendarlos la custodia de los campos, alejarla
muchísimo la posibilidad de que ios malhechores
se agrupasen en ningnn punto, ni tuviesen espacio
de tiempo seguro para cortar un ferro-carril, apri-
sionar guarda-vías, ni esperar la enorme presa do
un tren en su audaz emboscada; pero es todavía
mas cierto que el coche-fortaleza ó coche de segu-
ridad, de coste tan insignificante para las empre-
sas, con la pareja ó parejas en él colocadas, que
podrían hacer el servicio de orden público en las
estaciones subalternas en donde no hubiera fuerza
de la Guardia civil y auxil'ar en caso necesario á
las otras parejas, en donde las hubiera, y el au-
mento ademas que reclamamos para la custodia
urgentísima de los campos do esa fuerza civil pro-
tectora, no distraída por nadie ni para nada del ob-
jeto do su instituto, ambas cosas juntas harían im-
posible la repetición del nial.

Esto anhelamos, esto pedimos, esto tienen obli-
gación y propósitt de reclamar enérgicamente la
Revista y la Xtociacion, que llevan por nombre La
defensa de la Sociedad.

JUAN BRAVO MDRILLO.
{El Tiempo.)

TRATADO POSTAL HISPANO-ALEMAN.
Una correspondencia de París, dirigida á uno de

nuestros colegas, da los pormenores siguientes so-
bre el tratado postal hispano-aleman.

«Según toda probabilidad, el tratado quedara
terminado de un momento á otro, ó lo estará
quizas á esta fecha, pues solo faltaban por decidir
algunos puntos secundarios á la fecha en que me
escribe de Berlín mi corresponsal, que es la del 8
del corriente.

Las negociaciones susodichas comenzaron el 2 del
corriente. La Francia ha intervenido en ellas á cau-
sa de la cuestión do tránsito.

El tratado tendrá veinte artículos. Un reglamen-
to será anejo á él y contendrá sesenta artículos.

Todos los casos se hallarán previstos en este re-
glamento con la mayor minuciosidad.

Los negociadores son Mr. Delbruk, ministro de
Estado, presidente de la Cancillería federal, hom-
bre de gran capacidad é inspirador de toda la míe
va legislación alemana, Mr. Stephan, director de

Correos, 1). Emilio Navaseués y D. Juan Antonio
Rascón, que dicen es un cooperador activo de Mr.
de Bismark, en la idea de la fusión postal europea.

El tratado actualmente en rigor entre España y
Prusia data de 1864. Sus disposiciones son deplo-
rables. El tránsito de las cartas cuesta una suma
enorme. Una carta ordinaria de Alemania á Espa-
ña, ó vico-versa, vía de Francia, cuesta 6 gros, ó
sean 5 rs. vellón. Su poso no puede exceder de 19
gramos.

Además las formalidades del tránsito son com-
plicadísimas.

Comparando este precio típico con el que cuestan
las cartas cambiadas entre la Alemania y otros
países, se ve más claramente la desproporción. Por
ejemplo, las cartas de Alemania áliélgica, y Dina-
marca, cuestan un real y su peso máximo es de
15 gramos. Entre la Alemania y Francia, con ar-
reglo al nuevo tratado, aún no aprobado por la
Asamblea de Yersalles, pero que lo será ciertamen-
te, la carta sencilla cuesta |12- cuartos, ó sean 40
céntimos, y sí su peso no puede exceder de 10 gra-
mos se deba á la administración, poco liberal, que
hoy posee la Francia, pues los alemanes propusie-
ron que la carta sencilla pudiese pesar 15 gramos.

La gran dificultad que había para llegar á con-
seguir un tratado ventajoso quo redujese el precio
de franqueo, consistia en decidir á la Fraacia á re-
ducir sus exigencias por la indemnización de trán-
sito. Eslo se ha conseguido, y el gobierno de Ver-
salles, contra su costumbre, se ha mostrado muy
acomodaticio. Los gastos de tránsito casi han sido
suprimidos, puesto que el franqueo de una carta
entre la Alemania y lispafia será el mismo que el
que pagaría si viniese de Alemania á Francia, ó
sea 3 gros, 40 céntimos ó 12 cuartos.

Pero aun hay más, y es que la carta dirigida de
Alemania á España, y franqueada suficientemente
con un sello de 12 cuartos, podrá pesar 15 gramos,
mientras que por el mismo precio una carta dirigi-
da de Alemania á Francia no puede pesar sino 10
gramos.

Terminado así el resumen de este tratado, me
resta añadir, siempre con referencia á mis cartas
de Berlin, que el príncipe de Bismark se propone
reunir en Berlin un Congreso de las diferentes na-
ciones comerciantes del mundo entero. Este con-
greso tendrá por objeto el establecer dos portes ó
franqueos uniformes y universales para la corres-
pondencia :

1.° «Entre todos aquellos países cuyas comuni-
caciones se efectúen por via terrestre.



ü.° Entre todos aquellos países cuyas comuni-
caciones se efectúen por mar.»

L ü t ü e r , m i e m b r o de l Obse rva to r io de
Bilk> :ha: descubierto recientemente un nuevo y pe-
quejo.áslro que figurará entré los conocidos eónel
nombre de Peilkoy que- es el¿céntés¡mo-déoimo-oc-
tavo asteroide descubierto entre Marte y Júpiter.

Hay en es|#2re|¡(iiüflei espacio multitud de as-
tros liliputienses acumulados, de los cuales- el ma-
yor tienemenos volumen que la luna y los más pe-
queños soló miden algunos miriámetros cuadrados
de superficie; Reunidos- todos ellos formando un so-
lo astro, no constituirían, según los cálculos de Le
Verrier, una porción equivalente á la cuarta parte
de la; tierra. Estos planetas telescópicos son nume-
rosísimos, y sus órbifasse cVuzán en tantos puntos
que no será nada difícil, según1 ha demostrado el
profesor látiro*, de Viena, que el dia menos pen-
sado se encuentren, choquen y¡sé hagan; añicos re»
corriéndose! mundo en fornta deaerólítbs;:; í:; n "'•'

No deja de ser extraño que estos astros ocupen
en el cielo el espacio en que Kepler sospechaba
que debia existir un planeta desconocido.

Kepler y Titius, el profesor de Wittemberg,
habían anunciado que llegaría un día en que había
de descubrirse un nuevo planeta entre Marle y Jú-
piter. Al cabo dé dos siglos se ha realizado en par-
te su profecía; pues en Vez dé un solo planeta qué

í i b ¡ V é
haencoritratfóyconio yaheñios dicho, un gi'upo de

Petróleo.—La revista The Alhentuum publica
la siguiente noticia:

«A. 20 leguas dé Rochester, en el Estado de Nue-
vasíórk, un pozo; de petróleo, abierto á 150 me-
tros ae;pWíiind¡(tó,ísé encñéhtfa:éri comunicación
con Una caverna, dedóndése escapa una corriente
de gas de alumbrado en la cantidad de 450 á 480
metros cúbicos por; hoía. Cuando se enciende este
gas en el extremo dereondüoto qué leda cabida se
produce una llama dé 9 metrosde longitud. Hasta
él presente este gasómetro nalural.no ha cesado dé
füministrar una cantidad degassiémprecónslante.»

rextraordinarios.4-:SegUn tene-
mos entéfididp, se habla con gran encomio en? los
Centros Oficiales;;de los notables; servicios qué el
Cuerpo de Téjégráftis está prestandO*alvpats;é^ me-

ló?
dio de las especiales circunstancias que ia insurrec-
ción carlista ha provocado. Durante el fpasádo "pe-

iodo electoral, so habia ya fijado la atención /del
Gobiernoy de las autoridades en la precisión con
quesedaba salidaen nuestras estaciones telegtátt-'
cas al cúmulo de despachos oficíales relativos! aU
ejercicio del sufragio, sin dejar por eso desatendi-
doél servicio privado; más- la iíióánssbte»activiSád
deque hoy di muestra el personal,"sin''dWncíó'íl'
declasas, en recomponer las averias $003$!%$
los sublevados, y en mantenerla, costa, jde;¡íaíiga£
y peligros, la comunicación lelogfáficaiá; través' de
coiñarcas donde pululan las:fac«¡6iíesrliaB;¡hébh;P.
subir de punto en las esferas oficiales el aprecio'f;
consideracion hacia los funcionarios del Cuerpo.

El Coló y la abnegación del personal de Telégra-
fos se van haciendo ya tradicionales.

Muer t a de l profesor Morsa.^-Se ;há con-
firmado por desgracia la aotioia dé l a muerte del
profesor Morse, y el Tel^rapliir relata: éñ ¡bs^sí-
guiéntés términos este sensible ácoritedimientO:'!;*;.

«Tenemos el penoso deber de anunciar el íallé-
cimiénto del profesor Samuel Finléf Bréese Morse,
que tuvo lugar en esta ciudad (Néw-York) l a t á d e
del martes í de Abril. Encontrábase enfermo el
profesor desde hacia algunas semanas, masa pesar
de su avanzada edad, su estado no era gravé, y
hasta el jueves de la semana anterior no comenzó
á inspirar temores á su familia y amigos. Habia
sufrido algunos ataques de neuralgia, que degene-
raron dicho dia en ataque cerebral y desde enton-
ces comenzó á decaer rápidamente. El viernes se
hizo ya visible que la terrenal peregrinación del
distinguido; iáventpr se hallaba á punto de termi-
nar, y qué debia éspeíafte dé íUnníonjénto á oteo
su fallecimiento. En la niañana del,,l|n|s jir|sénÍ!Ó
el enfermo síntomas decididamente aliiríoapt|slBii.-'
las horas subsiguientes permaneció sin' cbñocínjlen-
lo, con excepción de unos pocos minutos de la ma-
ílana del martes, en que pareció tener conciencia
de su estado, mas sin poder hablar, y por último
quedó en un estado comatosOj espirando el mismo
martes á las ocho menos diez minutos de la tarde.
Este hombre eminente falleció Heno dé años y de
honores, y rodeado de todos sus parientes y carinor
sos amigos, que no se apartaron de su lecho ;hást^
presenciar la última escena de aquella larga,- acoi*
dentada y laboriosa vida.» . .•-.^4 ••"•A"f'i.,; •

JEn nuestro próximo número iiis:erlaren).()s la |¡o¿'
grafía del profesor Morse, tomándola del aismo; pe?
riódico. •••"• ' "••'•'• : ; * ' i

L í n e a Tras-andina . - rEsta línea det!(n.vital
interés paralasTepúblicas-Argent¡nay(i¡ljijejii£ílebe
estartocandoá su termihacion, pué|^guitoorreS-

; ppndencias deBuen()s-iires,sen ^jelijiíeljo (juedó
establecida la comunicación háWíillelidóza, Üondé
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aclivas disposiciones para llevar los coductores a
través délas cordilleras, antes de que empezasen
a caer las nieves. Creernos, pues, que á estas ho-
ras ha debido ya verificarse el empalme de las lí-
neas aéreas Argentinas con los cables subterráneos
tendidos por cuenta de Chile, para verificar el paso
de los Andes.

Telégrafos del Uruguay.—También se em-
pieza á nolar en esta república algún movimiento
telegráfico, pues que su gobierno ha otorgado á los
señores Lamas la concesión de una red eléctrica
destinada á enlazar las localidades más importantes
de aquel ¡Estado, y á empalmar por el Norte y el
Este con la red Argentina en Concepción del Uru-
guay.

Cables del m a r d e la Chima.—Muchas de
las averías que sufren estos cables son debidas á
los ataques de unos crustáceos tan diminuios, que
apenas se les pueden distinguir á la simple vista.
Estos animalillos se alojan en la gutla-percha, y al
cabo de cierto tiempo causan en ella brechas y so-
luciones de continuidad que impiden la comuni-
cación.

Aparato impreso r Edison.—Asegura el
TelegrapAer que el gobierno inglés tiene pensa-
miento de montar en muchas desús principales es-
taciones el aparato impresor llamado Edison Uni-
versal Stock printer que es el empleado por la
Compañía Gotd and Stock de los Estados-Unidos,
afirmando que dicho gobierno ha contratado ya
con esta la construcción de receptores y el montaje
de estaciones por el sistema indicado.

Telegraf ía neumática.—La vibración pro-
ducida por una presión intermitente sobre una co-
lumna do aire es un pobre sustituto de la que, en
un hilo conductor, produce la electricidad. Sin em-
bargo, estiman algunos que es hacedero un sistema
telegráfico neumático, y no falta un inventor que
ha solicitado del gobierno inglés privilegio esclusivo
por un sistema que consiste en adaptar un tubo ba-
rométrico á la comunicación telegráfica, formando

letras y palabras por medio del descenso y eleva-
ción de la columna líquida en el tubo.

Baterías.—Hé aquí la reciente determinación
de la fuerza electro-motriz de algunas baterías ve-
rificada con gran esmero por Mr. Beetz:

Elementas. Unidades.

Billissn i,779
Grove 1,684
Leclmché 1,187
Daniel! (regulador) 1,000

También ofrecemos á continuación los resultados
obtenidos hace algún tiempo por Mr. Latimer Clark:

Elementos. Unidades.

Daniel! (regulador) 1,079
Daniell (telegráfico) 0,978
Leclanciié ),4SI
Bunsen ,, 1,881
Grove 1,986

Invención importante.—Mr. Tilghman, in-
geniero anglo-americano, ha inventado el más in-
genioso medio de perforar y grabar la roca: su
sistema consiste en lanzar contra la roca que quie-
re perforar una corriente de aire 6 de vapor junto
con arena fina. Dos horas son bastantes para hacer
un agujero de 4 centímetros de diámetro por 80 de
profundidad. Para grabar ó esculpir la piedra con
el dibujo más minucioso basta cubrirla con una ca-
pa de cera, de palio, tela ó papel pegado á la pie-
dra con engrudo y en que quede recortado el díbu-
jo que hay que grabar; se suelta el chorro de are-
na y aire 6 vapor y se profundiza lo que se quiere;
la arena sólo ataca la roca, mármol, plancha de
hierro ó de cobre ó todo otro cuerpo (¡uro, pero no
tiene acción contra la cera, tela ó papel por su fle-
xibilidad.

Este invento está llamando la atención en todos
los países donde el progreso de las artes preocupa.
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